
 
 

ACLARACIÓN CIRCULAR 3/2021 AM MATERIAL DE OFICINA 

 
   

 En la Circular 3/2021 referente al Acuerdo Marco de Material de Oficina de la Universidad 

de Granada publicada con fecha 26/05/2021, se ha incurrido en un error material cuando establece 

en el último punto que la empresa Lyreco España S.A. oferta un pedido mínimo de 50 €.  

 

  Se emite por tanto la siguiente aclaración: la empresa LYRECO ESPAÑA S.A. no tiene 

pedido mínimo. 

  

 

Servicio de Contratación y Gestión Patrimonial 

 
 


